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Ilustración 1  Divulgación en el Home del Portal Web 
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Ilustración 2  Divulgación en el Módulo de Noticias del Portal Web 

 

Ilustración 3  Divulgación en el Módulo de Foros del Portal Web 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

 
Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión: Resolución “Por la cual se 
modifica la Resolución 4 0278 de 2017, mediante la cual se expide el reglamento técnico aplicable 
a las estaciones de servicio que suministran gas natural comprimido para uso vehicular y se dictan 
otras disposiciones” se  recibieron los siguientes comentarios a través de los canales dispuestos 
para tal fin: 
 

 Correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co 

 Seccion comentarios del foro 

file:///E:/Downloads/pciudadana@minminas.gov.co


 
 

 
 

Comentario 1  
De: Nelly Novoa  
nnovoa@naturgas.com.co 
Fecha: 12 de marzo de 2018, 17:13 
 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

Comentario 2  

De: Alfonso Ibarra Castillo  

alfonso.ibarra@terpel.com> 

Fecha: 26 de marzo de 2018, 7:35 

 

Empresa / 
Entidad / 

Organismo 
Artículo/Numeral/Literal Texto Actual Comentario Texto Propuesto Observaciones 

Terpel Artículo 3 Artículo 3. Modificase 
el numeral 5.1.2 de la 
Resolución 4 0278 de 
2017, el cual quedará 
así:… 
 
El personal deberá 
certificarse en por lo 
menos una de las 
siguientes normas de 
competencia laboral 
tanto para el proceso 
de operación, como 
para el proceso de 
mantenimiento, 
acorde con el objeto 
y actividades que van 
a desarrollar, así: 
Para la operación de 
la EDS: 
NCL 280202099 SENA 
Versión 1 o la que la 
modifique o 
sustituya: 
Manejar sistema de 
compresión de gas de 
acuerdo con 
procedimientos 
técnicos y normativa 
(aplica para las EDS 
que operan sistemas 
de compresión y 
descompresión de 
gas). 

todas las EDS de GNCB 
tienen sistemas de 
compresión de gas 
natural, pero los isleros 
no operan estos 
sistemas, ellos solo 
suministran GNCV a los 
vehiculos que se 
encuentran habilitados 

eliminar est 
anorma de 
competencia 
laboral para los 
operadores de 
EDS. 

  

mailto:alfonso.ibarra@terpel.com


 
 

 
 

Terpel Artículo 3 Artículo 3. Modificase 
el numeral 5.1.2 de la 
Resolución 4 0278 de 
2017, el cual quedará 
así:… 
 
Mientras expiran los 
certificados de 
competencia laboral 
expedidos por el 
SENA o por los 
organismos de 
certificación de 
personas, se tendrán 
en cuenta las 
siguientes: 

según la redacción, 
mientras expiran los 
certificados de 
competencia laboral 
expedidos por el SENA 
o por los organismos de 
certificación de 
personas, exigirian la 
totalidad de los 
certificados.  es decir 
para el proceso de 
operación de la EDS 
exigirian la certificación 
en ambas normas NCL 
280202051 SENA 
Versión 1. y NCL 
280202052 SENA 
Versión 1. de la mima 
manera funcionaria 
para el proceso de 
mantenimeinto En 
nuestra opinión 
deberia estar 
certificado en al menos 
uno de estos 
certificados 

Mientras expiran 
los certificados de 
competencia 
laboral expedidos 
por el SENA o por 
los organismos de 
certificación de 
personas, se 
tendrá en cuenta 
que las personas 
deben estar 
certificados en al 
menos una de las 
siguientes normas 
de competencia 
laboral tanto para 
el proceso de 
operación, como 
para el proceso de 
mantenimiento, 
acorde con el 
objeto y 
actividades que 
van a desarrollar, 
así:.... 

  

Terpel Artículo 4 Artículo 4. Modificase 
el ordinal (iii) del 
numeral 5.3.1 de la 
Resolución 4 0278 de 
2017, el cual quedará 
así: 
“(iii) Los manómetros 
instalados en la zona 
de compresión deben 
tener una carátula 
graduada que 
permita efectuar 
lecturas superiores a 
uno punto dos (1.2) 
veces y no más de 
dos (2) veces la 
máxima presión de 
operación del 
compresor (presión 
de salida)”. 

No hay una definición 
que indique claramente 
a que se refieren con la 
"presión de salida" 

Definir "Presión de 
Salida", ya que la 
presión maxima de 
operación del 
compresor es una 
diferente a la 
presión de carga 
por los surtidores 

  

Terpel Artículo 5 Artículo 5. Adiciónase 
una nota al ordinal (i) 
del numeral 5.7.2 de 
la Resolución 4 0278 
de 2017, así: 
Nota: Mientras no 
existan organismos 
de inspección 

Que es un "campo 
voluntario"? 

    



 
 

 
 

acreditados por el 
ONAC para la 
realización de la 
prueba de emisión 
acústica o del 
examen ultrasónico, 
la recalificación 
periódica de los 
tubos para GNC 
(cilindros tipo jumbo) 
fabricados bajo el 
estándar de la norma 
ISO 11120, se llevará 
a cabo en el campo 
voluntario. 

Terpel Artículo 7 Artículo 7. Modificase 
el numeral 6.2 de la 
Resolución 4 0278 de 
2017, el cual quedará 
así: 
“6.2 Demostración de 
la conformidad. 
La EDS que 
suministra GNCV 
debe contar con el 
certificado de 
inspección vigente 
sobre el 
cumplimiento del 
presente reglamento 
técnico, expedido por 
un organismo de 
inspección acreditado 
ante el ONAC. El 
organismo de 
inspección debe ser 
un organismo tipo A, 
es decir 
independiente de las 
partes involucradas. 

El certificado de 
inspección no tendrá 
una vigencia definida 
por el reglamento 
técnico, quiere esto 
decir que la vigencia 
del certificado de 
inspección estará 
sujeta a la definición 
que realice el 
organismo de 
inspección?, esto 
podria generar 
inequidades en el 
mercado y problemas 
en la seguridad de la 
industria del GNCV. 

    

Terpel Artículo 9 Artículo 9. Modificase 
el artículo 15 de la 
Resolución 4 0278 de 
2017, el cual quedará 
así: 
“Artículo 15. 
Transitorio. Sistema 
de medición. 
Suspéndase la 
disposición 
relacionada con el 
cambio en el sistema 
de medición (de flujo 
volumétrico a 

No hace referencia  al 
articulo 5.5.2 numeral 
iv, el cual define el 
cambio en la unidad de 
medida 

    



 
 

 
 

másico), hasta tanto 
se efectúe un análisis 
integral de dicha 
medida. 

Terpel Artículo 9 Artículo 9. Modificase 
el artículo 15 de la 
Resolución 4 0278 de 
2017, el cual quedará 
así: 
“Artículo 15. ... 
En todo caso, el 
sistema de medición 
utilizado en los 
surtidores de la EDS 
debe estar ajustado 
permanentemente. 

Que significa que debe 
estar ajustado 
permanentemente?,  El 
Ministerio debe exigir a 
las distribuidoras a 
notificar formalmente a 
las EDS cada vez que se 
produzca un cambio en 
las densidades del gas 
que es entregado a las 
EDS o en su defecto 
deberian reglamentar 
las actualizaciones de 
las densidades por 
parte de las EDS y que 
estan se actualicen de 
acuerdo con la 
densidad promedio del 
mes o semana anterior. 
De lo contrario las EDS 
estaran expuestas a 
multas permanentes 
por parte de la SIC, 
quienes visitaran las 
EDS y exigiran que esta 
este ajustada a la 
densidad certificada 
por el distribuidor al 
momento de la visita 

    

 

Comentario3 

De: Javier Castro  

javcasgil@gmail.com> 

Fecha: 28 de marzo de 2018, 7:36 

 

Empresa / 
Entidad / 

Organismo 

Artículo/Numeral/Liter
al 

 

Texto Actual Comentario 
Texto 

Propuesto 
Observacione

s 
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Ingeniero 
Javier Darío 
Castro Gil, 
C.C 
71.291.150, 
Matricula 
Profesional 
N° 05277-
251086 
ANT, 
Experto 
técnico en 
ensayo de 
Pruebas 
Hidrostática
s de ONAC 

Artículo 5.  
Numeral 5.7.2 de la 
Resolución 40278 
de 2017, así: 

 5.7.2.  Literal (i) 
Con periodicidad 
indicada por el 
fabricante de los 
cilindros de 
GNCV de la 
batería de 
almacenamiento 
de la EDS, y para 
los cilindros o 
tubos que 
conforman la 
batería o 
módulos 
intercambiables 
del sistema de 
transporte de las 
Estaciones 
Madre-Hija,  que 
en todo caso no 
debe superar los 
(5)  cinco años, 
se debe realizar 
una prueba 
Hidrostática  o 
los siguientes 
métodos 
alternativos: 
Prueba de 
Emisión Acústica 
o Examen 
Ultrasónico a 
cada uno de los 
cilindros o tubos. 
Dicha prueba 
deberá ser 
efectuada por un 
Organismo 
Evaluador de la 
Conformidad 
acreditado por el 
ONAC, para ese 
efecto. En caso 
de que el cilindro 
o tubo resulte 
condenado se 
procederá de 
conformidad  

 Atendiendo los 
estándares 
Nacionales e 
internacionales y 
las regulaciones 
Nacionales donde 
se estipula el 
Ensayo de 
Expansión 
Volumétrica, 
Método Camisa 
de 
Agua(Resolución 
0957 de 2012), los 
alcances actuales 
de los Organismos 
Evaluadores de la 
Conformidad 
Acreditados en 
Colombia por el 
ONAC  para la 
realización de 
Pruebas 
Hidrostáticas 
están 
actualmente 
acreditados en un 
intervalo de 
medición de 0,1 
cm³ hasta 1520 
cm³  de Expansión 
Volumétrica total. 
El volumen 
desplazado en un 
cilindro de el 
intervalo hasta 
1520 cm³ 
(Expansión total) 
equivale a un 
cilindro hasta 150 
litros. Tratándose 
de un jumbo-tubo 
con una 
capacidad hasta 
2.300 litros  estos 
pueden desplazar 
(Expansión total) 
entre 10.000 cm³ 

5.7.2.  Literal (i) 
Con la 
periodicidad 
indicada por el 
fabricante de 
los cilindros de 
GNCV de la 
batería de 
almacenamient
o de la EDS, y 
para los 
cilindros o tubos 
que conforman 
la batería o 
módulos 
intercambiable 
del sistema de 
transporte de 
las Estaciones 
Madre-hija, que 
no debe superar 
los (5)  cinco 
años se debe 
realizar una 
prueba 
Hidrostática 
(Expansión 
Volumétrica- 
Método Camisa 
de Agua) o los 
siguientes 
métodos 
alternativos: 
Prueba de 
Emisión 
Acústica o 
Examen 
Ultrasónico a 
cada uno de los 
cilindros o 
tubos. Dicha 
prueba deberá 
ser efectuada 
por un 
Organismo 
Evaluador de la 
Conformidad 
acreditado por 

Tener en 
cuenta que la 
prueba 
hidrostática, 
prueba de 
emisión 
acústica o 
examen 
ultrasónico, se 
realiza 
después de 
realizar una 
inspección 
interna y 
externa del 
cilindro (un 
cilindro puede 
ser 
condenado al 
realizar su 
inspección 
interna y 
externa) antes 
de llegar a 
realizar el 
ensayo de la 
prueba 
Hidrostática, 
prueba de 
emisión 
acústica o 
examen 
ultrasónico  
(Norma NTC 
4828:2001). 



 
 

 
 

con lo 
establecido en el 
numeral 9 de la 
NTC 4828:2001. 

y 15.000 cm³ de 
agua. Lo anterior 
evidencia que 
ningún 
Organismo 
Evaluador de la 
conformidad en 
Colombia está 
acreditado para 
realizar Pruebas 
Hidrostáticas a 
Jumbo-cilindros. 
Se debe tener en 
cuenta que éste 
método de 
prueba 
(Expansión 
Volumétrica- 
Técnica Camisa de 
Agua) es  
adecuado y 
seguro para éste 
tipo de tubos, en 
los cuales se debe 
tener extremado  
cuidado por sus 
propios 
volúmenes.  Se 
debe mencionar 
también  que es la 
prueba que se le 
ha realizado a los 
cilindros de las 
baterías de 
almacenamiento 
desde la vigencia 
de la anterior 
Resolución 
180928 de 2006 

el ONAC, para 
ese efecto. En 
caso de que el 
cilindro o tubo 
resulte 
condenado se 
procederá de 
conformidad  
con lo 
establecido en 
el numeral 9 de 
la NTC 
4828:2001. 



 
 

 
 

Ingeniero 
Javier Darío 
Castro Gil, 
C.C 
71.291.150, 
Matricula 
Profesional 
N° 05277-
251086 
ANT, 
Experto 
técnico en 
ensayo de 
Pruebas 
Hidrostática
s de ONAC 

Artículo 5. Adicionase 
una nota al ordinal (i) 
del numeral 5.7.2 de la 
Resolución 4 0278 
de 2017, así: 

 Nota: Mientras 
no existan 
organismos de 
inspección 
acreditados por 
el ONAC para la 
realización de la 
prueba de 
emisión acústica 
o del examen 
ultrasónico, la 
recalificación 
periódica de los 
tubos para GNC 
(cilindros tipo 
jumbo) 
fabricados bajo 
el estándar de la 
norma ISO 
11120, se llevará 
a cabo en el 
campo 
voluntario. 

De acuerdo con el  
Articulo 5 ordinal 
ii literal b) los 
estándares ISO 
9809- 1/2/3, ISO 
11120, ISO 
11515, DOT 
3AAX, de la actual 
Resolución 40278 
de 2017 que 
también 
contemplan 
cilindros y tubos, 
estos también 
son susceptibles 
de recalificación 
periódica 
mediante Emisión 
Acústica y 
Ultrasonido. En 
consecuencia no 
se puede limitar 
la redacción de 
esta nota 
solamente al 
estándar ISO 
11120 porque se 
estaría limitando 
injustificadament
e la utilización de 
otros cilindros y 
tubos que 
también cumplen 
con 
especificaciones 
técnicas para este 
tipo de 
aplicación. 

Nota: Mientras 
no existan 
organismos de 
inspección 
acreditados por 
el ONAC para la 
realización de 
las pruebas 
hidrostática 
(Expansión 
Volumétrica- 
Método Camisa 
de Agua), de 
emisión 
acústica o del 
examen 
ultrasónico, la 
recalificación 
periódica de los 
cilindros y  
tubos para GNC  
se llevará a 
cabo en el 
campo 
voluntario. 

Tener en 
cuenta que 
existen 4 tipos 
de cilindros: 
Metálicos 
Tipo 1, De 
filamento 
continuo 
impregnado 
de resina  con 
cilindro 
interno 
metálico de 
resistencia 
prescrita Tipo 
2, De 
filamento 
impregnado 
de resina  con 
cilindro 
interno 
metálico Tipo 
3, De 
filamento 
impregnado 
de resina  con 
cilindro 
interno no 
metálico Tipo 
4. numeral 4.2 
de la norma 
NTC 
4828:2001 

Ingeniero 
Javier Darío 
Castro Gil, 
C.C 
71.291.150, 
Matricula 
Profesional 
N° 05277-
251086 
ANT, 

6.1 Procedimiento de 
evaluación de la 
conformidad. 

 Conformidad 
con el numeral 
5.7.2 ordinal (i) 
 
Resultado de la 
prueba 
hidrostática 
realizada por 
un laboratorio 
de 
ensayo/prueba 

 En el numeral 
6.1 
“Procedimiento 
de evaluación 
de la 
conformidad” de 
la versión final 
de la Resolución 
40278 de abril 4 
de 2017, se 
terminó 

Presentación 
del resultado 
satisfactorio de 
la recalificación 
por cualquiera 
de las pruebas  
(hidrostática, 
emisión 
acústica o 
ultrasonido) 

Tener en 
cuenta que la 
prueba 
hidrostática, 
prueba de 
emisión 
acústica o 
examen 
ultrasónico, se 
realiza 



 
 

 
 

Experto 
técnico en 
ensayo de 
Pruebas 
Hidrostática
s de ONAC 

debidamente 
acreditado por 
el ONAC o por 
un organismo 
de acreditación 
signatario del 
Acuerdo de 
Reconocimient
o Mutuo (MRA) 
de ILAC. La 
prueba de 
emisión 
acústica o 
examen 
ultrasónico 
deberá ser 
realizada por 
un organismo 
de inspección 
acreditado por 
el ONAC 
conforme a la 
norma ISO/IEC 
17020 

cambiando el 
texto del 
requisito de 
verificación para 
establecer la 
conformidad con 
el numeral 5.7.2 
ordinal (i), frente 
al texto original 
que se había 
puesto en 
consulta 
pública, texto 
que era 
concordante con 
lo ya establecido 
en años 
anteriores en la 
Resolución 
0957 de marzo 
21 de 2012 
(artículo 28 
literal k) del 
Ministerio de 
Comercio, 
Industria y 
Turismo. 
 
Para la 
recalificación de 
los cilindros y 
tubos por 
cualquiera de 
las pruebas 
(hidrostática, 
emisión acústica 
o ultrasonido) el 
modelo de 
evaluación de la 
conformidad 
aplicable es el 
modelo de 
inspección, es 
decir el 
contemplado en 
la norma ISO 
17020. Aplica el 
modelo de 
INSPECCIÒN 
porque se trata 
de elementos en 

llevada a cabo 
por un 
organismo  
evaluador de la 
conformidad 
acreditado por 
el ONAC. 

después de 
realizar una 
inspección 
interna y 
externa del 
cilindro (un 
cilindro puede 
ser 
condenado al 
realizar su 
inspección 
interna y 
externa) antes 
de llegar a 
realizar el 
ensayo de la 
prueba 
Hidrostática, 
prueba de 
emisión 
acústica o 
examen 
ultrasónico  
(Norma NTC 
4828:2001). 
 
El resultado 
final por 
cualquier 
método es si 
el cilindro 
puede o no 
puede 
continuar en 
servicio de 
acuerdo a la 
inspección 
visual interna 
y externa del 
cilindro y el 
ensayo de 
prueba 
hidrostática 
(camisa de 
agua 
expansión 
volumétrica), 
prueba de 



 
 

 
 

uso que se 
evalúan para 
establecer si 
pueden 
continuar uso. 
En 
consecuencia, 
se debe hacer 
mención de este 
modelo ISO 
17020 como el 
modelo bajo el 
cual deben estar 
acreditados los 
organismos de 
inspección que 
presten este 
servicio. No hay 
lugar a aplicar el 
modelo de 
ENSAYO (ISO 
17025). 
Opcionalmente, 
se puede 
redactar este 
requisito de 
manera 
genérica es 
decir hablando 
de que la prueba 
debe ser llevada 
a cabo por un 
Organismo 
Evaluador de la 
Conformidad 
acreditado, toda 
vez que el 
ONAC, como 
organismo 
especializado 
en la 
acreditación, al 
momento de 
llevar a cabo la 
acreditación 
claramente 
aplicará el 
modelo de 
inspección. 

emisión 
acústica o 
examen 
ultrasónico 

  



 
 

 
 

Comentario 4 

De: Javier Castro 

javcasgil@gmail.com> 

Fecha: 28 de marzo de 2018, 7:36 
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Comentario 5  

From: Sodicom 

sodicom@sodicom.com.co 

Date: 2018-03-30 17:10 GMT-05:00 
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Fecha de elaboración del informe: 02 de abril 2018 
 
 
 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
Proyecto y Reviso: Martha Isabel Jaime Galvis 
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